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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

R D V E R l E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leven, ordene* y anuncio» que hayan de injertarse en 
lat BOLETÍN ES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, p »r cuy . conducto se pasarán a loa editores de 
tos mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D E D I H Z A D O C B Y DE) i ^ H S A B I S 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 
CKNTROS OFICÍALE** DE MADRID L levado a domicilio: a l mes, 

3 pesetas; t ime«tre, I ; asmseare, 18, y un afin, 36. 
OFICIALES FUERA DA MADRI ». — Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 41. 
i 'ARTICULAR i s - En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fnera de «lia, 15 al trimes
tre, 30 al semsatrs y 60 al ano. 

Be admiten suscripciones en la Adminiatración del BOLETÍN, 
calle de P . l U r o - , 3, entresuelo derecha. — Fuera ds esta Capital, 
directamente r>-r medio de oarta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial, línea o fracción.. 
Idem judiciales, linea o fracción 
Idem oficiales, línea o fracción 
Idem particulares 

0,50 pesetas 
1,00 — 
0,80 — 
1,50 — 

Número suelto, 50* céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad e l R e y D o n A l fon-

X I I I (q. D . g.), S u Majestad l s 
Reina Dofla V i c t o r ia E u g e n i a , y 
jSS. A A R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 

Infantes continúan s in novedad en 
u importante sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
«mis personas de l s A u g u s t a R e a l 
aroilia. 
—— « 

g o b i e r n o C i v i l 
mmmmmmmmmm 

Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguas 
A les efectos determinados en el 

rticalo 21 de la Instrucción de 14 de 
nnio de 1883 para t ramitar los expe-
¡entes' de aprovechamientos de aguas 
úblioas. ae inserta a continuación en 
"te BOLSTIM OFICIAL l a conc- s ón 
torgau por este Gobierno C i v i l a 
ofia M a r i * l ^ n e * H a e r t - s T d c m i s 
ered-ros de D. Luoas Martínez G a r 

ia par* derivar a t r u a del río Guada l ix 
on destino a riego de n n a finca e n el 
'rnaino munic ipal da 9an Agost ía , 
rovinoia de M a d r i d . 
Madrid, 31 de E n e r o de 1 9 2 5 . — E l 
obema or, Ignacio de Peftaivcr . 
«Reanltando que c o n fecha 29 de 
¡ombre de »919 abordó este Grobier 

Civ i l U omoesidn a D . Lnoas 
art>nes Garoía d« 0 09 l i tros por se 
nd • de a g u a del r í o G u a d a l i x , d u -
nte loa me«es de A b r i l a Noviembre , 
boa i , , 0 «iHive, tomada por medio de 

S Prega oon un c a n a l de d - r i vació n, 
termino municipal de San Agu-t í 

ovnoa de M a d r i d , emplazada 86 
"tros agua a»r ha de l puente de l a 
rret-ra de M a d r i d a Franc ia , por 

a, tomada esta distancia desde e l 
•*ibo izquierdo, lado agua arr iba , 

M e a n d o e l a g u a a l riego de a n a 
ea rte su propiedad, s ita en el mis 

1 'armiño mumoipal , de 61 ¿reas, 
«•ntiéreas; 

•Jetadtan l o que fal lecido D Lucas 
v t í es Haroía, mu v i a d a eolic tó de 
* Gobierno C i v i l que se l a oonside 
f « n b r o g « d « de los derechos de su 
Wnto «ap l g 0 . 
^«uit- , ,do que se pidió a la intere-
rJs«tifio» t e 8 a t derechos; 

^•'Uliaado aae pare l a deolarsoióa 

de herederos se ha tramitado e l opor
tuno exp diente, decretándose qu« lo 
son sos hijo* 1) Bal tasar , V a l e 
riano, I ) . ( J a b i n o , dofla Murc ia ia , 
dofla J u l i a y dofla Mercedes Martínez 
Jióp-s y su n a la dofla María Ló -
pea Huertas , como en derecho corres* 
ponde; 

Considerando que en v i r t u d de l a 
declaración de herederos presentada, a 
l a v inda y a los hijos menoionados de 
D . Luoas Martín z Garoía oorre*pou-
den los dere. h>s referentes a laoonoe 
sión de agua que se ha meoomnado y 
que hizo con facha 29 de Diciembre 
de 1919, por l o cual n ingdn inconve
niente hay en que se de© are así, 

Este 'Jobierno C v i l ha acordado 
manifestar a ustedes que l a cooceeóu 
de refereuoia so entenderá a nombre 
d« los herederos de D . Luoas Martínez 
García, y que las condiciones oon las 
cuales que Ja otorgada son las s i 
guiente*: 

1. a L a s obras se ejecutarán con es
t r i c ta B o j e ion a l pr> y-cto presentado 
y autor i zad" p o r ed I g ni ro d e Cá
rnicos D T<>más T a m a r i t au 14 de Fe 
brero de 1915, modificado en lo que 
eigue: 

a) Se estsb'ecerá a u módulo regu
le l or a la terminación del canal y en 
trada d - la tubería, que no permita 
entrar más caudal que el concedido. 

b) E l proyecto así modificado y 
autorizado por Ingeniera competente 
se pr sentará a l a aprobación da la 
Diviaón Hidráulica del Tajo , en u n 
plaao máximo de tre« mes**s, a onntar 
de l a fm ha de l a oonoesion n o p a l i a n 
d o emprenderse las obras s i n l a prev ia 
aprobao ÓQ. 

2. a L a ejecución da las obras p r i 
mero y en conservación y ex j l taoión 
desunes, quedarán b-jo la ínapeocuón 
y v igdauoia de l a División Hidráulica 
del Ta jo , l a cual quedará autoriaada 
para aprobar s i lo estima oportuno: 

a) L a modificación del proyecto 
expresada en l a condición 1.* 

b) E l replanteo de las obras, s i n 
oo yo requisito no podrán emprenderse 
¿utas. 

c) L s s modificaciones del proyecto 
q n - presente e l concesionario siempre 
qoe no alteren en su asenoia las condi
ciones de esta concesión. 

d) £1 sota da reoepoión de las 
obras s i esta- resaltan ejecutadas con 
arreglo a los proyectos aprobé los y s 
las buenas reglas da oonsrucc ion , no 
podiendo emp zar el spmve* a «miento 
s i n haberse oumplido este requisito . 

3 * Todos los g*stos que or ig inen 
la inapeoeióa, v i g i l a n c i a , oocfronta 
oiouns informes y aprobaciones a qne 
aa refiere l a condición precedente, 
serán de cuenta del orrnaesionario, oon 
soj oión a las reglas y tipos que r i jan 
Guando se or ig inen . 

4 • L a modificación de l a obra y a 
ej c ú t a l a se empezirá en un plazo de 
gft* meses a par t i r de la fecha de l a 
oono-sión y se terminará en el de ocho 
m*s~s a o mtar de igua l fecha, siendo 
« bhgaoióu del concesionario dar ouen-
ta • r i - ia l por escrito a l a División 
H'd.ául c* del Tajo de las iVohas en 
quei pn . io ip ia y termina las obras, así 
o mo la d» entregar a l a misma, o por 
lo menos f «editar siempre que se le 
rec ame, no ejemplar oompleto del 
pr- 'ye to aprobado, debidamenteanto-
naado por la Autor idad que ha otorga
do l a concesión a los efectos de l a ins 
pección y v ig i lanc ia de l a explotación 
y de las obras. 

5 . a E s obigaoión del oonoesionario 
conservar y reparar esmeradamente las 
obras que const i tuyen e l aprovecha* 
miento, quedando obligado a ev i tar en 
todo mo m a n t o nárd ¡A *• i n ^ ^ b i d " 
agua. 

6 * L a oonoesion se otorga a perpe
tuidad, oon arreglo al artículo 188 de l a 
vigente ley de Aguas y en l a forma 
que presoribe e l artículo 150 da la 
m'sma L » y , s i n perjuicio de ternero, 
i e j a do a salvo el derecho de propie
dad y oon Boj»oión a las disposiciones 
generales y espeoiales vigentes, y s las 
que 1« sean aplicables de las que en lo 
suoeaivo se dicten. 

7. a L a falta de cumpl imiento de 
cualquiera de las oondioiones dará l a 
gar a la caducidad de la concesión. 

Igualmente manifiesta a V . este 
Gobierno C i v i l qué ha acordado qae 
los plazos que se mencionan en las 
anteriores oondioiones se onenten s 
part i r de l a facha de esta concesión.» 

E s copia , 
E l Ingeniero Jefe , 

Albacete 
(A.—249) 

Carreteras 
Hablándose participado a este Go

bierno O i v i l por la J e f a t u r a de Obras 
Pábioas de l a provincia , qae han sido 
raoibidas y terminadas Isa obras nue
vas dal puente mstálioo sobro el río 
J a r a m v en ls carretera de l a de M a 
dr i 1 a Franc ia por l a J a n q u e r a a M e 
jorada del Oampo por S a n F e r n a n d o . 

he aoordado, de conforto Ud oon lo 
prevenido por Re «I orden da 3 de 
Agosto de 1910 publicada en U Gaceta 
de Madrid el día 22 del j r p n mes , 
que por las Alcaldías d i los «orminos 
municipales de M * i ra<« y S t n F e r 
nando de Henares, s* " " n t* a la ex 
presada Je fa tura de O iras Páblioas 
la certificación de que trata la c itada 
Rea l orden, en u n plazo qu* no exce
derá de treinta día-, p*sa to ei cual se 
entenderá que no SH h« formo a lo re
clamación a lguna contri ai o > tratiata 
de las expresadas obras, D Eugen io 
López Dóriga. 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l Gobernado- , 

Manuel de Semp'ún y Pombo 
(A.—253) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DS L l 

O O Í Í T B N C T 0 3 0 - A D M I N I S T R A T I V O 

P a r a conooimisnto da loa que ten
gan interés direot» en el negocio y 
quieran coadyuvar en Al a la A I m i a i s -
í»uiúu, se anuncia que por u. uiemen
te R a n g i l González se ha interpuesto 
un reourso contencioso a >brt revoca
ción de decreto de la Aloa'día Presi
dencia del Ayuntamiento de M a d r i d , 
de 14 de Enero de l-*^5 confirmado 
en recurso de reposioióa po- otro del 
22 del mismo mes, dnolar->udo la i m 
posibil idad de ac >rd«r, p «r n » haber 
vacante sobre la petio>ón del recurren
te, de que se le reintegre en el cargo 
de Inspector de la G u a r d a Munio ipa l . 

M a d r i d , 23 de Febrero d » 11425. 
E l O f i i - l de S a l a , 

P. H . 
Eduardo A g u i l a r 

(Nám. 563) (O.—80) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente y en v rtnd de pro

videncia dal seflor J n ~ g d« pr imera 
instancia del distr i to d d Centro de 
esta Corte , en feoha v- iot.onatro del 
corriente, dietada en los aut a e j e c u t i 
vos en la vía da apr»rni 0 , seguidos a 
instancia dal P r o o u f d r D . lgnso io 
Corojo , en nombra de U Snoiaded 
Banco da Bi lbao , non I» T más F e r 
nandas Marcos, sobre pag • da pesetas. 



•e sacan a l a r e n t a , en pública subasta, 
por segunda vea, varios muebles, efec
tos, objetos de perfumería y tocador, 
taaadoa en l a cantidad de veintioinoo 
m i l ciento tre inta y una pesetas. 

P a r a dicho aoto, que se celebrará en 
l a Sa la audieneia de dicho Juzgado , 
s ita en el pis«» pr inoipal de la ca««a nú
mero nno de l a cal le del General Cas 
taños, se ha señalarlo l a hora de las 
once de la mañana del día veinte de 
M a r z o próximo, bsjo las siguientes 

Condicioné»: 
P r i m e r a . Dich« s muebles, efectos, 

objetos de perfumería y tooador, salen 
a subasta con la rebaja del veint ic inco 
por oiento del precio en que aparecen 
tasados, o sea per la suma de dieoiocho 
m i l ochooientas oinonenta y ocho pe-
setas treinta y oinoo céntimos. 

Segunda. N o ee admitirán posturas 
que no cubran tas dos teroeras partes 
de dioha oantidad. 

Teroera. Que para tomar parte en 
e l remate deberán los Imitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
J u z g a d o o en l a Ceja general de Depó 
sitos, el diez por oiento de las expresa-
das dieciocho m i l ochocientas cincuen
ta y ocho pesetas treinta y oinoo cén 
timos. 

Cuarta . Que e l remate podrá ha
cerse a oalidad de oeder a un tercero; y 

Q u i n t a . Que los bienes objeto de l a 
subasta se encuentran en poder del 
demandado D . T más Fernández M a r 
cos, cal le de la Corredera Baja, núme
ro diecinueve, Peifumería, y la re la 
ción y precio oonsignado a dichos 
géneros estarán de manifiesto en l a 
Secretaría hasta el acto del remate. 

M a d r i d , a veintiséis de Febrero de 
m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
A n t e mí, 

Rafael López de Pando 
V . ' B . * 

E l señor J u e z , 
José A l v a r e s 

(A.—248) 

F l o r T e d n a s (María), ns tnra l de 
Santander, hi ja de A m a r o y E l i s a , de 
veinticinco años, soltera, dedicada a 
sus labores, domici l iada últimamente 
en l a Avenida de l a P i e z a de Toros , 
número 8 piso primero, dereohs, oom 
p?r^*r*, t Armiño de oinoo días, ante 
e l Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro , Secretaría del S r . López 
de P a n d o , para practicar nna d i l igen
cia de careo acordada, en causa por es
tafa, instru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

López de Pao do 
(Núm.612) (B.—887) 

C O N G R E S O 
P o r el presente que se expide en 

méritos de lo aoordado por el Jnsgado 
de pr imera instancia del distr i to del 
Congreso de esta Corte , en el expe
diente promovido por doña Carmen 
López Andrés, c< n la venia de su es
poso, Marqueses de Torre lagnna, sobre 
subasta voluntaria j u d i c i a l , se anuncia 
l a venta de la siguiente 

Finca denominada Villa Matías: 
U n solar situado en esta Corte , barr io 

de Salamanca, segundo cuartel 
hipotecario, término munic ipal 
y part ido judioial de Buenavis 
t a , s ituado en l a calle de L i e 
go de León, con aocesorias a 
l a del Príncipe de Vergara y 
Casta l i o , manaara doscientos 
cuarenta y nno del Ensanche; 
l i n d a : a l Mediodía, con oalle de 
Diego de León; al Sal iente, 
con l a del Príncipe de Vergara . 

a l N o r t e , con terrenos de don 
Martín Francisco de F r i o e , an
tes D . J a i m e B a r k e r , y otros te 
rrenos de D . José F i n a t , y a 
Poniente , oon l a oalle da Cas
ta l io . 

C u y o solsr, aegúo certificación expe
d ida por D . Franc isco A n d r e a Ootavio, 
A r q u i t e c t o de l a Rea l Academia de 
Nobles A r t e s de San Fernando , en ocho 
del corriente mes de A b r i l de m i l 
ochocientos noventa y dos, mide sn fa
chada a l a oalle de Diego de León, 
ochenta y siete metros cuarenta y nue
ve centímetro»; el ch i f lan a l a ante i ior 
y Príncipe de V e r g a r a , cuatro metros; 
e l lado d iv isor io de los terrenos del 
ár. F r i c e , ochenta y oinoo metros 
tre inta y cinco centímetros; el lado 
d iv i sor io de los terrenos de l S r . F i n a t , 
veintisiete metros y setenta y ointo 
oentímetros, y finalmente l a fachada a 
l a calle de Oastelló, oinonenta y ooho 
metros sesenta y oinoo céntimos, te
niendo además cuatro metros e l cha
ñan de unión de ésta con l a de Die -
go de León. L a s expresadas líneas' 
forman un pentágono que, medido g o 
métrioamente, comprende una superfi
cie de seis m i l ciento veiotitiés metros 
ousdrados, equivalentes a setenta y 
ocho m i l oohooientos sesenta y siete 
pies cuadrados y t re inta y tres déoimas 
onadradaa de otro. Se ha l la inscrito en 
e l Registro de l a Propiedad del N rte 
de esta C a p i t a l a l folio ochenta y oinoo 
del tomo cuatrocientos ochenta, fi> ca 
número setecientos oinonenta y siete 
de l a sección teroera. Sobre dicho so 
lar se ha construido nn chalet con su 
jardín y plantaciones, existiendo tam
bién las construcciones siguientes: 

U n muro de cerramiento de fábrica 
de l a d r i l l o , de paramentos lisos en los 
lados contiguos oon las prop edades 
colindantes y oon pilastras resaltadas 
y terminadas con remates o coro - so lo 
nes por encima de l a línea general de 
muro en las tres faohadas cerrando 
oon puertas de hierro de adorno las 
entradas para carruajes, que están en 
sus dos chaflanes. E n la fachada a la 
oalle de Oastelló y junto al ángulo qne 
forma con l a pared contigua se ha de
jado una puerta de servic io , y en el 
ángulo formado por las dos paredes 
divisor ias , únicas de esta fi es, se ha 
adosado una pequeña oonstrncoión de 
tolo p lanta baja y fábrica de ladr i l l o 
¿ s a t i n a d a a ni h u r t a n n . r » r r o r r n - r d n 
— -— _ _ x — - o— — 
de los carrnajes, ouadra para abrigo 
de los oaballos y nna v iv ienda para e l 
gnsrds jard inero . E n e l in ter ior se ha 
oonatruído u n pequeño chalet, oon 
p lanta de sótanos y sólo planta baja 
sin condioiones de v i v i e n d a y única
mente heoho como descanso, a uobier 
to; entre el chalet y la v iv ienda del 
jardinero, se h a l l a l a estufa y pajarera. 
Para efectuar el riego del jardín oon 
l l u v i a por medio de mangas, ha sido 
preoiso l a construcción de un cnerpo 
c i l indr ico de l a d i i l l o , que, s irviendo de 
sostén al depó-ito de hierro g ' l v a n i z a -
do oolocado en su parte superior, per 
mi te l a colocación en su inter ior de nn 
motor de gas para elevar el agua traí 
da a un pozo por medio de nna alean -
t a r i l l a y parte de tubería de l a toma 
hecha a l canal i l lo de L o z o y a que pas\ 
a cubierto por la ca le del P r o cipe de 
V e r g a r a . H a c i a e l centro del j a i d in y 
s irviendo a l a vez de recreo y depósi 
to de aguas, se ha oonstruido también 
de fábrioa de ladr i l l o s oon cemento h i 
dráulico, un lago que recibe por nn 
arroyuelo el egna que, sobrante del 
depósito o< locado en alto, baja por 
una oasoada h^oha en sus inmediaoio-
nee. Hállense convenientemente d i s t r i 
buidas las bocas de riego aeí como sus 
cañerías y las necesarias pata condno-
ción del gae de motor y alumbrado 
del chalet y jardín. 

L a expresada subasta tendrá lugar 
ante dicho Juzgado , sito en l a oalle del 
General Casianos, número uno, priooi 
p a l , e l día o»torce de Mareo próximo, 
a las dooe horas, bajo e l siguiente 
pliego de oondioiones: el precio tipo 
de l a subasta será e l que resulte a ra 
zón de cinco y media pesetea pie oua 
d iado , no admitiéndose proposiciones 
inferiores en valor a l señalado; las 
proposiciones se admitirán verbalmen
te durante media hora y , transcurrido 
ese plazo, dará por terminada la su 
basta, reservándose l a señora Marque
sa de T o ' relaguna el derecho de acep
tar o no l a adjudiosoión al que resulte 
mejor postor; los Imitadores deberán 
depositar, en l a mesa del Juzgado , 
para poder optar a esta subasta, una 
oantidad equivalente a l oinoo por oien
to de l a qne arroj e l preoio tipo de 
subasta, cantidad que será devuelta a 
los lioitadores no adjudicatarios al ter
minar el acto, quedando en poder del 
Jnzgado l a del que resulte mejor pos 
tor , s i l a señora Marquesa de Tórrela* 
guna aoeptase la adjudicación a l mis 
mo; aceptaba la adjudicación quedan 
ambas partes obligadas a formalizar l a 
M o r i t u r a de venta, en e l plazo de dos 
m? sos, a contar desde l a feoha de l a 
subasta, habiendo de otorgarse la ea 
cr i tura de venta ame el Notario de esta 
Corte D. L u i s G a l l i n a 1 ; la venta de d i 
cho solar se efecto* >á como l i b r e de 
toda carga y gravamen, quedando o b l i 
gada la paite vendedora a canoelar de 
su exclusiva cuenta cualquier grava
men si resultare; los gastos de la p r e 
sente subasta serán de oargo de la par 
te ven de i ora, así como los de l a escr i 
tura m a t n z del oon trato de compra
venta ; todos los demás del oontrato, a 
exoepoión del impuesto de l a plus valia 
s i lo devengare, correrán a cargo del 
comprador; dicho impuesto de plus 
valia será abonado por las partes com
pradora y vendedora, por m i t a d , y 
que dioho pliego de condicionas y los 
títulos de propiedad quedan de mani 
fiesto en la Secretaria del qne refrenda, 
para instrucción de los que quieran i n 
teresarse en lo repetida subasta. 

M a d r i d , veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Roque N o v e l l a 

V . » B * 
E l J u e z de pr imera instancia, 

L u i s de Blas 
(A.—'ZOI) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de p rov i -I en oí a diotada 

por el señor J a i d * primera instanoia 
del di -arito del Ho-pio io de esta Cap i 
t a l , en el día de hoy en los autos pro-
m o v i d ' S por el Proourador D . Al fonso 
Bi lbao y rtevül-, en > ombre del Banco 
Hipotecario de Esoafla, contra dufla 
E m i l i a Detonche y Bestand, sobre se 
cueetro y enejeuamón de fincas hipóte 
cadas, ha acordado saoar a la venta, en 
publica subasta, por pr imera vez, y en 
el t ipo de veintiomco m i pesetee, l a 
pr imera de las fine s que se dirán, y 
de tre inta y e n e o m i l la aegunda, o sea 
nna oa»a situada en la C iudad de B a r 
celona, calle de Zo la , an>es de Campos, 
señalada oon el número dieoisiete, y 
otra casa en la mioma C i n d a d , distr i to 
de Graoia , señalada con el número 
veintisiete, antes ve int inueve de la ca 
l i e de Campos, h y de Z d a , para cuyo 
acto que tendrá lugar , doble y s i m u l 
táneamente, en este Juzgado y en el 
que oorrespnnda de Ir s de Ja C indad de 
Barcelona, se ha señalado el día dos de 
A b r i l próximo, a las once y media de 
su mañana, bajo las siguientes oondi 
ciones: 

P r i m e r a . Qne no se admitirán pos
turas qne no onbran las dos teroeras 
partes del tipo de l a subasta, podiendo 

haoerse el remate a oalidad de oeder a 
un tercero, y que ai hubiere dos poi» 
toras iguales se abrirá nueva licitación 
entre 1< s dos rematantes. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta d b-rán los l ioitadores con
signar, previamente, en l a mesa del 
Juagado o ea l a 0 ja general de De
pósitos, una cantidad i g u a l , por lo me
nos, a l d iez por oiento efectivo del va-
lor de loa bienes qne s irve de tipo par» 
la subasta, aio onyo requisito no serán 
a ñutidos, y que después de l remata 
no se admitirá tampoco reclamación al
guna por inaufioienuia de los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, 
que oon loa autos se ha l la de manifies
to en l a Secretai fa; y 

T e r o e r a . Que se entenderá que 
todo l ic i tador aoepta oomo bastante U 
titulación y qne las oargaa o graváme
nes antei iores y los preferentes, si loa 
hubiere, a 1 crédito del aotor, continua, 
rán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en l a responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio de l remate, y que todo rematan
te deberá aceptar como t a l las oondi. 
ciones de l a reg la ootava del artículo 
ciento tre inta y ano de l a vigente ley 
Hipotecar ia . 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de Fe
brero de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
V.° B. # 

E l señor Juez de pr imera instanoia, 
A r o a d i o Conde 

( D . - 2 9 ) 

E l señor J u e z de p r i m e r a instanci» 
del distr i to del Hospic io de esta Corte, 
en providencia diotada oon esta fecha, 
en loa an*.08 ejecutivos de procedimien
to sumario q u - se t rami tan oon arre* 
glo a lo establecido en el artículo cien
to tre inta y uno de l a vigente ley 
Hipotecar ia , a instancia del Proouri-
dor D . Saturn ino Pérez. Martín, en 
nombre y representación de D . Loii 
Fernández de Gamboa y Pruneds, hoy 
continuados por D . Bartolomé Laisrgi 
y Carbone l l , corno cesionario de los 
derechos del p r i m i t i v o ejecutante, y 
en su nombre y representación, àctuli-
mente, el Prooarador D L u i s Garcís 
Ortega, sobre re lamaoón de cien mil 
o"setas de p r i n c i p a l , importe de TO 
¡áSfetiSUi otorgado es e c c r i t — píb»-
ca, ha acordado sacar a l a venta, *> 
públioa subasta, por p r i m e r a ves, y 
en el preoio estipulado en l a esoriton, 
o sea en quinientas m i l pesetas, la fin-
oa hipotecada a la seguridad de dicho j 
préstamo, o sea l a denominada La Ai' 
franca, s i ta en los términos municipi'j 
les de Pastr ia , L a P u e b l a de Afinden 
y E l B u r g o de E b r o , part ido judicial 
de Zaragoza, de una superficie de cal' 
trocientes cuarenta y tres hectáreas 
ochenta y tres áreas, noventa y tm 
centi áreas y ochenta decímetros oo»' 
drados, qne es una heredad o torrf-r 
que comprende tres sotos,'que proda-
oen t a m * i i z , regal iz , pastos y árboles, 
fierras de labor destinadas a cereal»8 

y otros oult ivos, jardines y varios eoi; 
fioins. L i n d a : por su total idad, oon * 
Norte , con e l término jurisdiccional « 
L a Pueb la de Af inden ; por el Este, oo» 
el té i mino de Alfajarín; por el Sal
oon l a a e quia de P i n a y el río v 
E b r o , y por e l Oeste, oon dicho río J 
con campos de varios vecinos d e F f 
t r i z , onya finca fué declarada Colo»" 
Agríoola. 

T que dicho aoto de subasta ten*1 

l ogar el día veintiséis de Mareo pru£ 
mo venidero , en la S a l a audiencia * 
este Jnzgado , oalle del General C * * . 
ños, número uno, piso principi!» W| 
las siguientes 



t 

Condiciones: 
Pr imsrs . Que servirá de tipo para 

U labasta e l de quinientas m i l peseta* 
fijsdo en la esoritura, so cuyo precio 
¡¡[le a primera subasta e l inmueble re
ferido, y no ee admitirá poetara que 
•es inferior a dicho t ipo , podiendo 
haeerse el remate a ca l idad de oeder a 
un tercero. 

Sega o da. Que pera tomar parte en 
Is subasta deberán loe l i o iUdoree con
signar, previamente, sobre l a mesa de l 
Juagado o en la Caja general de D e 
pósitos, e l diez por ciento, en efectivo 
metálico, de l t ipo de l a subaata para 
poder hacer proposiciones, s in c u y o 
requisito no serán admit idos . 

Tercera. L -s autos y l a certifica
ción del Reg is t ro a que sa refiere l a 
regla coarta del art iculo ciento t re inta 
y uno de la vigente l e y Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en l a Secretaría, 
entendiéndose que todo l ioitador aoep-
ta como bastante l a titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, a l crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y qneda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, debiéndose acep
tar en e l acto de l a subasta, por los 
rematantes, las obligaciones de l a r e 
gla ootava del referido preoepto l ega l 
oifeados anteriormente y si no las acep
ta en el expresado seto, no le será ad
mitida l s proposición. 

Todo lo enal se anuncia a l público 
por medio del presente, del que ade
más de fijarse copias en los sitios pú
blicos de oostumbre de este Juzgado y 
en el de igual clase que corresponda 
de Zaragoza, se inset taran otras en los 
periódicos Gaceta de Madrid y B ULE 
TIH OFICIAL de esta provinc ia y en e l 
de ls de Zaragoza, oon veinte días de 
antelación, por lo menos, a l señalado. 

Dedo en M a d r i d , a veintitrés de F e 
brero de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S . 

E m i l i o Esteban 
V.- B.' 

E l Juea de 1.* instancia, 
Arcadio Conde 

(D.-3Q) 

Mota Domínguez (Antonio ) , natural 
A* n . — - / > i r n . _ % a . •» • • 

- « » ü i u ^ m a i n ^ n jf ue ce o«uu BUlutflU, 
profesión camarero, de t re inta y ocho 
años, hijo de A lonso y de María, do-
mioiliado últimamente en l a calle de 
Oaetelló, 28, solar, procesado por es
tafa, comparecerá, eu término ae diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del H o s p i c o , Seoretarfa de 
D. José María de A n t o n i o , para res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue contra el mis 
njo y otro por el indicado del i to , bsjo 
el número 542 de 1922; bajo apercibi
miento de pararle e l per juic io a que 
subiere lugar. 

Madrid, 18.de Febrero de 1925. 
E l ¡Secretario, 

Joaé María de A n t o n i o 
Arcadio Conde 

(B.-353) 
I N C L U S A 

Don Dimes Camarero y Marrón, J a e z 
ae primera inatanoia del d istr i to de 
la Inclusa de esta Cor te . 

» ; ? ° r * l P r M e u t e . 7 «n v i r t u d de pro -
•weneis dictada oon esta fecha en los 
•Utos que se siguen en dioho Juzgado , 
h S ^ Í V 1 * D J n t n M f t r t 0 8 ' * i n 8 ' «noia del Procurador D . H i l a r i o Dago, 
E ° 0 J n b r e del Banco Hipotecar io de 
^•PSüa. contra dona M i l a g r o s N o v i l l o 
J Arengo, sobre secuestro y enajena

ción de finos hipotecada, se anuncia l a 
v e n t a , en públioa subaata, de l a s i 
fruiente: 
U n a casa en esta V i l l a y Corte de 

M a d r i d y p lazuela dol Matute , 
número asís antiguo, oinco mo
derno y ouatro novísimo, de l a 
manzana doscientos treinta y 
seis, su superficie es de tres 
m i l quinientos setenta y na pies 
y medio cuadrados, equivalen
tes a doscientos setenta y siete 
metros y veint iocho centíme
tros ouadrados. Consta de piso 
bsjo, pr inc ipa l , segando, teroe 
ro y boardi l la , y l inda; por la 
derecha, oon casa de dicha pía 
suele, numero oinco, propia del 
señor Marqués de San Fel ices ; 
a l a i zquierda , oon la oasa nú
mero tres de l a misma plazuela, 
propia de D . Sebastián Martí 
nes, y por e l testero, con oasa 
número tre inta de la calle del 
León, propia de doña Cas i lda 
A p a r i c i o , y t re inta y dos de la 
m i s m a cal le , perteneciente a 
D . L u i s Dueñas Oorreeponde a 
esta finca y se h a l l a dotada oon 
un cuar t i l l o de real fontanero 
de agna del Canal de Isabel I I , 
O sea ooho hectolitros diarios . 

P a r a el aoto del remate, que tendrá 
l o g a r e n la S a l a sudienoia d - es te J u z 
gado, sito en l a calle del General Cas 
taños, número ano, se ha señalado el 
d i a t re inta de Marzo próximo, a las 
onoe de su mañana, previniéndose a 
los l ioitadores: 

Que servirá de t ipo para l a subasta 
l a cantidad de ciento veinte m i l pe
setas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de ese 
t ipo . 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán los licitadorea consignar, pre 
viamente, en l s mess del Juzgado y 
en efeotivo metálico, ana cantidad 
i g u a l , por lo menos, a l diez por ciento 
del va lor dado a la finca, cuyas sumas 
serán devueltas aoto seguido del re* 
mate, excepto l a que corresponda a l 
mejor postor qne se reservará en da 
pósito a los fines que l a L e y previene. 

Qne l a consignación del precio se 
verificará a los ocho diss de l s aproba
ción del remate. 

Q u e los títulos de propiedad de l a 
finca, suplidos por certificación del R e 
g i s t ro , se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría para que puedan examinar
se por los l ic itadorea, quienes deberán 
conformarse oon el los , s in dereoho a 
i xierir otros; y 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y preferentes a l crédito de l ao-
tor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose qne el rematante los aoepta 
y qaeda subrogado en l a responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a s u 
extinoión el precio del remate. 

M a d r i d , diecinueve de Febrero de 
m i l novecientos veintioinoo. 

A i i t e mí, 
J u a n Martos 

Dimas Camarero 
( A . - 2 6 0 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia diotada en 

el d ia de hoy por e l S r . D . A i tonio 
Faloón y J o a n , Juez de primera ins
tancia del d istr i to de Palac io de esta 
C a p i t a l , en los autos *j*ontivos segui
dos afñnstencia del Banco Cooperativo 
del Comercio y de l s Industr ia , repre
sentado por el Procurador D. Mariano 
Albéniz y Bastamente, contra D . V i 
cante A b a d Mado le l l , se sacan a la ven
ta, por pr imera ves, en publica sabes 
ts , diferentes muebles que han sido 
embargados a l deudor, ta-ados en l a 
cantidad de ouatro m i l quinientas no
venta y oinco pesetas. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia da eete Juzgado , sito 
en l a cal le del General Castaños, n ú 
mero ano, e l día diecisiete de M a r z o 
próximo, a las onoe de sn mañana; pre-
viniéndose que no se admitirán posta 
ras que no cobran las dos terceras par. 
tes da l a tasaoión; que para tomar par\ 
te on l s subasta deberán consignar, 
previamente, los 4 lioitadores que lo i n 
tenten, en ls mesa del Juzgado o ea 
e l establecimiento destinado al ef-oto, 
una cantidad i gua l , por lo menos, e l 
diez Dor ciento da dicho avalúo, y qne 
los bienes mu-bles qne se subastan se 
enouentran depositados en podar de 
D . Vicente A b a d M a d o l e l l , domioi l ia 
do en l a plaaa del A n g e l , número onoe, 
donde podían examiaarlos los que de 
seen interesarse en l a licitación. 

T para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido e l 
presenta oon el visto bueno del señor 
J u e s en M a d r i d , a veintioinoo de F e 
brero de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . 8. 

A r t u r o R o l d a n 
V . * B .• 

E l Juez de 1. a instancia, 
A n t o n i o Falcón 

( A . - 2 5 2 ) 

Juzgados municipales 
C O N G R E S O 

Se sacan a l a venta, en públioa su
basta, los bienes embargados a D . E l a 
dio de l a Mata , domioil iado en l a oalle 
de P i z a r r o , 24, en expediente sobre 
exacoión de m u l t a impuesta por el ex
celentísimo señor Director General de 
Seguridad, coy os bienes se ha l lan en 
poder de aquél y han sido tasados en 
l a cantidad de 485 pesetas, habiéndole 
señalado para que tenga lucrar el d ia 
4 de Marzo próximo y hora de las dooe, 
en l a Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en l a oalle de Santa Cata l ina , nú 
mero 1, piso 1.*, haciéndose saber que 
para tomar parte en l a subasta deberán 
los licitsdores oonsignsr, previamente, 
en l a mesa del Jnzgado , el 10 por 100 
de l a tasación per i c ia l , no admitién
dose pr atura alguna que no cabra las 
dos teroeras partes de la misma. 

M a d r i d , 20 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

J o s é B a l l e a t a r 
V . " B.° 

E l J u e z munio ipa l , 
(Firmado) 

( 0 . - 7 9 ) 

Se sacan a l a venta, en públioa su
b a s t a , los t i e n e s embargados a D . A n 
tonio Méndez, domioiliado en l a oalle 
de las H i l e r s s , número 11, en expe 
diente sobre exacción de m a l t a i m 
puesta por el excelentísimo señor Go
bernador C i v i l , ouyos bienes sa ha l lan 
depositado" an poder de aquél, y h .n 
sido tasados en la cantidad de 240 pe
setas, habiéndose señalado para que 
tenga l u g a r , el día l l de Marzo próxi
mo y hora de las doce, en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , s i ta en la oalle 
de Santa Cata l ina , número 1, piso p r i 
mero, haciéndose saber que para tomar 
parte en l a subasta deberán los l i o i t a 
dores consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado , el 10 por 100 de l a 
tasaoión per ic ia l , no admitiéndose pos
tara alguna que no cobra las dos ter
ceres partes de l a misma. 

M a d r i d , 21 de finoro de 1925. 
E l Secretario, 

J o s é B s l l e s t e r 
V . a B.° 

E l J n * z munio ipal , 
(F i rmado) 

( 0 . - 7 8 ) 

Se sacan a l a ven 'a , en públioa s u 
basta, los bienes embargados a doña 
E m i l i a Regailón, domioi i iada en la 
oalle de J a r d i n e s , 14, en el expediente 
de exacoión de m u l t a impuesta por el 
Direotor de Segur idad , ouyos bienes se 
hal lan depositados en poder de squélla 
y han sido tasados en la cantidad de 
de 265 pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el dfa 27 de M a r 
zo próximo y hora de las dooe, en l a 
Sa la audiencia de este Juzgado , s i ta 
en la oalle de Santa Cata l ina , número 
1, piso pr imero, haoiendose saber que 
para tomar parte en l a subasta deberán 
los lioitadores consignar, previamente, 
en l a mesa del J u z g a d o , e l 10 por 100 
de l a tasación per ic ia l , no admitiéndo
se postara a lguna que no cubra las dos 
terceras partes de la m i s m a . 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1925. 
E l S e c r e t a r i o , 

José Bal les ter 
V.° B . a 

E l J u e z munio ipal , 
(Firmado) 

( C . - 8 0 ) 

Se saoan a l a venta, en públioa su
basta, los bienes embargados a D . B a l -
bino Lopes , domioiliado en la calle de 
l a V io tor ia , número 12, en expediente 
sobre exaoción de multa impuesta por 
el excelentísimo señor Direotor Gene
r a l de Seguridad, ouyos b i e n e s se 
hal lan en poder de aquél, y h*n sido 
tasados en l a cantidad de 1.334 pese
tas, habiéndose señalado para que ten
ga lugar , el día 11 de M a r z o próximo, 
y hora de las dooe, en la Sa la audien
c ia de este Juzgado, sita en la calle de 
Santa Cata l ina , número 1, piso pr ime
ro , haciéndose saber qu9 para tomar 
parte en la subasta deberán los l i o i ta 
dores consignar, previamente, en l a 
mess del Juzgado , el 10 por 100 de l a 
tasaoión peric ia l , no admitiéndose pos
tura alguna que no cobra las dos ter
ceras partes de la misma. 

M a d r i d , 21 de E n e r o de 1925. 
E l Secretario, 

J o s é B a i l e s t e r 
V . # B . * 

E l J a e z munic ipa l , 
(Firmado) 

( C — 7 7 ) 

DIRFCCRI 8 H M [ PE ¡ÉMjj f ÚBU.CAS 

Conservación y reparación de carreteras 
Hasta las trece horas del dfa 26 de 

Marzo próximo ee admitirán única
mente en el Negcoiado de Conserva -
oión y Reparación de carreteras de l 
Minis ter io de Fomento y todas las J e 
faturas de Obras Públicas de l a Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro 
posiciones para optar a l a segunda 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 a l 4 de l a carretera de Alcalá de H e 
nares a Pastrana, cuyo presupuesto 
asciende a 43.581,42 pesetas siendo e l 
plazo de ejecución hasta el 30 de J u n i o 
de 1927, y l a fianza provis ional de 
2.175 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a D i r e c 
ción general de Obras Públicas, s i tua
da en el Min i s ter i o de Fomento , el día 
31 de Marzo , a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de con liciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en e l 
Min is ter io de Fomento y en la J e f a t u 
ra de Obras Públicas de M a d r i d , en los 
días y horss hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en p a 
pel sellado de peseta o en papal común 
oon póliza de i g u a l preoio. L a s E m 
presas, Compañías o Sociedades propo-
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nentea están obligadas al oumplimien 
to del R e a l deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 {Gaceta del 13.) 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1926. 
£1 Direc tor general , 

P . D . 
R . A p o l i n a r 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de M a d r i d . 

( E . - 1 6 1 ) 

T8sorerIa - Contaduría da Hacienda 
D I LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Territorial, Industrial y 
demás impuestos.— Tercer trimestre 
de 1924 25. 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta prov inc ia se ha diotado 
l a pro v i lene i a s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deol.ro incursos en 
e l pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desoubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que perteneoen a las Z mas 1. a, 2. a , 
3." 4.* y 5." capital y que resultan i n 
cluidos en l a relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, pub iqnsse esta 
pro videncia en e l BOLETÍN OFIOTAL de 
l a provincia y entregúense a l a aooióu 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

M a d r i d , 2 de M a r z o de 1926. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufras io B e l d a 

Junta ds Plaza y Gnarnicin 
D E M A D R I D 

ANUNCIO 

Desde el conocimiento de este anun
cio, hasta el día 9 de Marzo , se admi
tirán ofertas en esta J u n t a de K a 
artículos de subsistencias y acuartela
miento que puedan precisarse para las 
necesidades del Parque de M a d r i d y 
HUB Cantones y Depósitos <le Toledo, 
C i u d a d R e a l , Aran juez, Jaén, Ubeda 
y Baeza , dependientes del mi -mo 
uomo asím'smo para los víveres que 
doban adquirirse oon destino al H s-
p i ta l M i l i t a r de O r a b a n h<d, de U r 
gencia de esta Corte y de Va lde la -
s ierra. 

L a s condiciones que han de reunir 
loa artículo», oantidad aprox imada que 
deban adquirirse , oomo igualmente el 
pl iego de condiciones, estarán de m a 
nifiesto en l a Secretaria de esta J u n t a 
de P laza y Guarnición, sita en el P a r 
que de In tend -no ia (Paoffi o, 34), d u 
rante dioho tiempo y a las horas oficia-
lea de los días laborables, podiendo 
oonournr los seftores proveedores, con 
residencia distinta de esta local idad, 
personalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada; 

M a d r i d , 26 de F - b r e r o de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 602) (E.—151) 

Distrito Forestal de Madrid 
1 K U V O I O 

Debiendo veri f i arse el deslinde del 
monte número 69, de los de ut i l idad 
pública de esta prov inc ia , denomi 
nado Dehesa V i e j a , de l a pertenen

cia de Buatarvie jo , h - acordado, en aso 
de *as atribuciones qne me confiere e l 
artículo 6 * de l p n m r R e a l deoreto 
de 1.* de Febrero de 1901, y l a regia 
<ié ima de la R e a l orden de l.° de J u 
lio de 1905, señalar *>1 día 19 de J u n i o 
oara dar principio a. l a operación del 
apeo que llevará a cabo el Ingeniero 
D . A n t o n i o del Campo . 

L o que se haoe público en este BOLK 
TIN O n o i A L para conocimiento de loa 
interea«d« a en e l l a , d«hiendo signif i 
oarles que. según establece e l artícu
lo 14 de l segundo Real decieto de l a 
oiteda facha y 26 d * l Reglamento de 
17 de M a y o de 1856, pu d - n entregar 
en esta J e f a t u r a (Ui«odio Ooello, 23) 
durant* el plazo de dos meaes, conta
dos desde dos fechas después de la i n 
serción de este anuncio, los dooumen 
tos que convengan a l a defensa de sus 
derechos y se refieran a l a oabid*, loa 
límites, la propiedad o la posesión y 
demás oirounstanoias de las finoas oo. 
l indantes o enclavadas qne oonsideren 
de su pertenencia, en rendiéndose que, 
según previenen las citadas disposioio 
nes, transcurrido que sea e l indicado 
plaao, no se ad muirá'i nuev s doca 
mentes, n i podrán ser tenidos en enso
ta en e l aoto del ape ; que a las inf >r 
maoiones posesorias que »e presenten, 
no se concederá valor n i ef icacia s i no 
se acredita por ellas la posesión quieta 
y pacífica durante treinta años, así 
oomo tampoco ou*ndo esién en des 
aanerdo oon la descripción del oatólogo, 
y que en e l aoto del apeo se r e i v i n d i 
cara la posesión de todos los terrenos 
cuy* usurpación resolte oomprobada. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente L " j a r a 

Diredón G » a l le kfúki 

Secretaria 
Oon esta fecha se eleva a l Min is te 

r io de la G . b e nación recurso de a l 
zada interpuesto por «I subdito alemán 
D . H e l m u t Battei fe d, c n domioil io 
en el paseo de l a Caste l lana, núme
ro 28, formulado »qnél contra p r o v i 
dencie de esta Dirección general de 
S a g u r i d a t , por l a ouai ee le impuso l a 
mul ta de 250 pesetas por haber incum
plido lo que determina el artículo 9 . a 

del Rea l deoreto de 2 de M a y o da 1922. 
L o que se haoe públioo en el BOLE

T Í N OKIOIAL de la provincia , en cum
plimiento de lo estableoido en el ar 
tí-alo 26 del R e g i m i e n t o de Proo -d i 
miento adm nistraúv» de 22 de A b i 
de 1890, diotado para la ejeouoión de 
la L e y de 19 de Octubre da 18*9. 

M a d r i d , 13 de Febrero de 1925. 
E l Director g r.eral, 

J e sé González 

a y u n t a m i e n t o s 

AMBITE 
E l día 22 de Mareo próximo venide

ro se celebrará en este Ayuntamiento 
1*8 snbastaa para el arr iendo de l o s a r 
b itrios qne a oontinnaoión se expresa a 
por e l tiempo que media deade 1.° de 
A b r i l del corriente efin a l 30 de J u n i o 
de 1926, ambos inelusives, a la hora y 
bajo los tipos qne se deta l lan : 

Pesas y medidas: a l a hora de las 
diez de la mañana, bajo el t ipo de 
6.250 pesetas. 

Puestos públicos ambulantes: a las 
onoe y media de l a mañana, bajo e l 
t ipo de 250 pesetas. 

Laa proposiciones se harán en p l i e 
go cerrado oon sujeción al modelo que 
a oootinaaoión *e consigna, extendidos 
en papel sellado de una peseta. 

L o s pliegos de oond¡ciones se h a l l a n 
de m a n i f i sao en la Secreta i ia de este 
A y u n t a m i e n t o haeta el d i * de la subas 
ta . S i en ésta no hubiera lioitadores se 
celebrará nua segunda e l día 29 del re 
ferido mes de Mareo en e l mismo looal 
y bajo el miamo ti^o y oondioionea. 

A m b n e , a 25 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Julián M a r t i n e s 

Modelo de proposición 
Don F u l a i o de T a l , d e . . . años de 

edad, de e s t a d o . . . , pr< f i s i ó n . . . , ve 
oino d e . . . previsto de cédula personal 
oorriente d e . . . olese, f e o h a . . . , expe 
dida e n . . . , n ú m e r o . . . de ©rd-n que 
acompaña, enterado de la* condiciones 
b"jo laa cuales se ha de arrendar en 
pública subasta el arb i tr io d e . . . , por 
t o d o el t iempo que media d-ado 1.* de 
A b r i l del oorriente año al 80 de J n n i o 
de 1926, ambos inclusives, acepta to 
das las condiciones y o f eoe por e l re 
mate la C a n t i d a d d e . . . (en le tra y en 
pesetas). 

(Fecha y firma del prepooente) 
(Núm 588) " ( E . - 1 4 5 ) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Habiendo transcurrido el plaao de 

t re inta días qne se o «nnedia para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Módico t i tu lar da e<te pueblo y sus 
agregados P i n i l i a v Oteruelo del V a 
l ie , onyo anunoio fué pub ioado en e l 
B<«LISTÍN OFICIAL de este provínola, oo-
r r spon tiente a l día 21 d - E .ero ú t i 
rao y no habiéndose reoib do so l i c i tud 
alguna en esta Alcaldía, se anuncia 
nuevamente l a iu Jioada plaas, copian
do el anunoio a oontinnaoión: 

P o r dimisión del que lad-sempef ia 
ba se hal la vacante Ja plaza de Médico 
t i t u l a r d e e s t e pneblo y sos agregados 
P i n i l i a y Oteruelo d e i V a l l e , dótala 
oon e l haber anual de 1 300 pesetas de 
t i t u l a r , qne abonan los tres pueblos, 
por trimestres vencidos, por l a aaisten-
oia de tas familias pobres. 

A más de l a t i ular puede e l Médi 
oo haoer igualas o o n las familias p u 
dientes de ambos pueblos, cuya oauti 
d a d aaoiende, aproximadamente, a 
5.000 pésetes. 

Dentro del plazo de tre inta días, 
oon ta ios desde e l 21 del aotual inc u 
sive, los aspirantes a dioha plaza remi 
t i ran sus E o l i o t u d a s y d e m á s doou 
_ — i -
Secretaria d e este A y u n t a m i e n t o y en 
sobre certificado, del onal se acusará 
el oportun» recibo. 

A l a m e d a de l V a l l e , 20 de Febrero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Demetrio Onofre 

(Núm. 571) ( 0 . - 8 2 ) 

C A M P O R E A L 
E l día 19 de Marzo próximo, y a las 

horas que se dirán, se oelebrarán, en 
la Casa Consistor ia l , las subastas de los 
a»b>trios siguientes, por e l plaao que 
media desde 1.° de A b r i l próximo del 
año aotual 1925 a 30 de J u n i o de 1926. 

De nueve a nueve y media: e l de 
puestos públicos ambulantes y plaaa 
de mercado, bajo el tipo de 626 pesetas. 

De nueve y media a diez: el de oasa 
matadero, bajo «1 t ipo de 1.500 pesetas. 

De diee a diez y media: e l de pesas 
y m« didas de uso obligatorio y su anejo 
el d e servicios voluntarios que preste 
el arrendatario , bajo el t ipo e l pr imero 
de 2.503 pesetas, y e l segundo de 
9.750 p «setas. 

De diea y media a once: el de bebidas 
espirituosas y alcoholes, bajo el t ipo de 
6.250 pesetas. 

De onoe a once y me l i s : el de a d m i 
nistrador o recaudador 8 br» oonsumo 
de osrnes, bajo e l tipo de 7.500 pesetas. 

E l soto aera presidido por m i , o 
Concejal en quien delegue, y para to
mar p « r t e e n l a a aubaetas se oonsign*ri 
la fianza del 5 por 100 d e l tipo de nada 
una , consistiendo l a fiaosa definitivi 
en e l 25 por 100 del importe en qnj 
fueren adjudicadas, excepción hecha 
d e la d e pesas y medidas de uso obli
gatorio, que solamente será del 20 por 
100. E l precio del remete será abonado 
por mensualida lea antes del 26 de cada 
uno. 

Cas9 de no haber lioitadores en di
oho d í a , ss Celebrará nua segunda su
basta diez días después, a l a s mia m u 
horas, con l a rebaja de l 10 por 100 
para todos loa arbi tr ios , excepto el da 
Desas y medidas ob l igator io , qne será 
del 26 por 100. 

L o s pliegos de Condiciones se hallan 
de mam fie-to en l a Secretaria dal 
A y u n t a m i e n t o , y las proposioionsi, 
que se harán en pl iego cerrado y pa
pel de oíase 8. a , y admit idas haata al 
momento de l a subasta, se ajustará al 
siguiente 

Modelo: 
D o n . . . , vecino de . . . . , oon cédala 

personal que acompaña," enterado dal 
p l iego de oondioiones para l a subasta 
del arbitr io de . . . , dorante el cuarto 
trimestre de 1924 ¿6 y ejercicio da 
1925-26, ao-pta todas y oada ana de 
liohss oondioiones. y ofrece por el 

remate l a cantidad de . . . - ( e n letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma de l proponente) 
Campo R e a l , 23 de Febrero de 1926. 

E l A l c a l d e , 
A n g e l B . Buró 

(Núm. 680) (E.—164) 

V A L D I L E C H A 
Formado expediente de transferen

cia de Créditos del presupuesto muni
c ipa l ordinario de 1924 a 1925, oon' 
sistemes en 536 pesetas d e l capita
lo I X , artículo Xo, a los siguientes: 

Capítulo I , artículo 10, 100 peseta»; 
rap i ta lo I I I , artículo 7.°, 100 pesetai; 
oapítulo I V , art iculo 5 ° , 125 pesetai; 
ospitnlo V I , artículo 5.°, 100 pesetai; 
oapítulo I X , art ico lo 11, 50 pesetas, y 
capitulo I X articulo 16, 60 pesetai. 

Aquél se h a ' l a de manifiesto en l i 
Secretaria Am «ata Ayntitüüiierito, p** 
término de quinoe días, a l objeto de 
oír redamaciones, en onmplimiento • 
lo que dispone el artículo 12 del Be* 
g'aoiento de l a Hacienda munioipal, 
feoha 23 de Agosto últ imo. 

Va ld i l eoha , a 12 de E n e r o de 1926. 
E l Aloalde , 

Castor Cedisi 
(Núm 159) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
E l padrón de cédulas personales for

mado para e l presente año, quedará 
expuesto al públioo en l a Secretar!» 
de este A y u n t a m i e n t o , durante lo* 
primeros quince días del próximo mal 
de Febrero , p .ra que pro «eda ser exa
minado por los contribuyentes de dioho 
impuesto, a loa • f «ctos de reclamación. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, 14 de Enero 
de 1925. 

E l A loa lde accidental, 
A n t o n i o Fernández 

(Núm. 144) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y B R I A Y P L A T E R I A 

CaUa dal Clavel, S, M a i r i * 

M A D R I D 
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